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INNECESARIEDAD DE REPARCELACION

f .. MEMORIA DESCRIPTIVA.
La Unidad de Actuación objeto de este proyecto se encuentra

de Los Molinos Marfagones, lindando al Norte con la Garretera de

Proyeclo d€ GestiÓn, de sxped¡enl6 lorma

parte el pressnte

Cartagena, a........... de .... ............ de 20

EL SECRETARIO GERENCIA

entrada del nrlcleo urbano
a Mazarron que atraviesa este
arfagones.
Sur a Norte, taly como puede

nos M
clara pendiente de

apreciarse en el topográfico reflejado en los planos de este proyecto.
Las calles que atraviesan esta U.A. manüenen la trama urbana de este núcleo que es bastante

regular. La intención de gestionar y urbanizar este suelo viene dada por la necesidad en la zona de suelo
urbano y la sencillez de la tramitación ya que se trata de terrenos de solo dos propietados donde la
sociedad propietada de la mayor parte de las fincas incluidas en el ámbito de esta Unidad de Actuación
(Procostas e lnversiones, s.l.), ha llegado a un acuerdo con el propietario del resto de fincas (Jose Marfa
Navarro Corbalá¡), para poder realizar las gestiones necesarias en la U.A. para conseguir el fin que el P. G.
O. U. de Cartagena establece, a cambio de que en la reparcelación y adjudicación de las parcelas
resultantes del proceso urbanizador en la Unidad de Actuación, le sea adjudicada a dicho propietario, la
porción de terreno que resulte necesaria y enclavada colindante con las viviendas existentes en las parcelas
de su propiedad dentro de la Unidad, que le permita conservar para su parcela resultante, la edificabilidad
de que goza actualmente en sus viviendas existentes. Tal acuerdo aparece reflejado en una de las
escrituras de compraventa que la sociedad realizo al adquirir la mayor parte de los terrenos ubicados dentro
de la Unidad de Actuación y que eran propiedad de Jose Marfa Navarro Gorbalán. En la misma también
queda estipulado que la sociedad correrá con todos los gastos deriyados de la urbanizacíón, incluida la
parte de la parcela que seguirá siendo propiedad de Jose María Navarro Corbalán, a cambio de que el
mismo se comprometa a no ¡ealiza¡ actividad alguna que im¡lida o dificulte la realización de las actuaciones
que considere oportunas la sociedad, para el mejor cumplimiento de la Unidad de Actuación, en su totalidad
por lo tanto la gestión de la misma se limita a este proyecto de innecesariedad de reparcelación.

2.- OBJETO Y AMBITO
El objeto del presente Proyecto de lnnecesafiedad de Reparcelación es por una parte justificar dicha

innecesadedad y por otra la gestión de la Unidad de Actuación objeto del mismo, expresando la localización de

las parcelas edificables resultantes de la actuación urbanfstica; la localización de las parcelas a entregar al

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por el porcentaje de aprovechamiento lucrativo que por ministerio de la ley

le corresponde, lo cual se matedaliza mediante la localización de los tenenos de cesión obligatoria y gratuita, de

acuerdo con las reseruas que establece dicho Plan General para espacios libres y viales de uso y dominio
público. Gon esta finalidad, se efectúa una descdpción de las parcelas resultantes de la actuación, con

indicación de su procedencia y valoración, asl como las servidumbres a extinguir, a efecto de la inscdpción de

las mismas en el Registro de la Pro¡Íedad.
El ámbito terdtodal que abarca es por tanto el de la Unidad de Actuación U.E. 13-MO (según el actual

P.G.O.U. de Gartagena) o UMO 13 (según el nuevo P.G.O.U. de Cartagena, el cual se encuentra en su
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aprobación inicial) de Los Molinos Marfagones, situada en la parte Este de dicho núcleo urbano, lindando al
Ñorte con la Carietera de Cartagena a Mazarron y alSur, Este y Oeste con suelo urbano consolidado.

3.. NORMATIVA DE APLICACóN. JUSTIFICACION DE LA
INNECESARIEDAD.

Para la redacción del presente Proyecto, se estará a lo dispuesto en fa Ley del Suelo de la Región de

Murcia, en el articulado vigente del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo del 92 (R.D.L.

'111992) y, subsidiaria y/o complementariamente, en virtud de lo establecido en la Disposición FinalTercera, de

la citada Ley regional, en el Reglamento de Gestión Urbanlstica aprobado por R.D. 3.288n9 y en el R.D.

1093/97 de Normas Complementarias del Reglamento Hipotecario sobre lnscripción en el Registro de la

Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanísüca.

Este proyecto se redacta en desarrollo de las determinaciones contenidas en el Plan General Municipal

de Ordenación de Cartagena, tanto del actual, aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo de Gobierno

de la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia de 9 de abdl de 1987 y publicado eldla 14 del mismo mes

y año, como del nuevo el cual se encuentra en su aprobación inicial. El sistema de gestión que se establece

para nuestra Unidad de Actuación es el de CONCERTACION DIRECTA.

Está suficiente acreditado que la mayorfa de los terrenos incluidos dentro de la Unidad de Actuación,

excepto los terrenos públicos ex¡stentes, pertenecen al propietario que ha presentado el Programa de

Actuación, elcuales la sociedad "PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.'G.l.F. no 9-30771554, con domicilio

en la calle Carlos lll, no 10, bajo - Cartagena, cuyas representantes legales son Dña. Tomasa y Dña. Raquel

Guzmán Pérez con D.N.l. 229397A7-J y 22960569-2 respectivamente, y con el mismo domicilio a estos

efectos que la sociedad.
Procede por tanto la declaración de lnnecesariedad de la Reparcelación, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 178 de la LSRM, limitándonos en este proyecto a expresar la localización de los'terrenos de

cesión obtigatoda, según las reseruas que establece el Plan General, asf como la descripción de las fincas

integrantes y las parcelas edificables, con señalamiento de aquellas en las que se sitúa el aprovechamiento de

cesión al Ayuntamiento.

El presente proyecto se ha redactado por instancia de la sociedad "PROCOSTAS E INVERSIONES,

S.L.", como Urbanizador de la Unidad de Actuación, dado que asume dicho papel ante el Ayuntamiento, en lo

concerniente a las obligaciones de cesión, equid¡sttibución y urbanización.

Conforme a lo establecido en el artículo no 177 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia y subsidiaria

y complementariamente en el artículo no 122, en relación con el no 174.4 del Reglamento de Gestión

Urbanística, la aprobación definiüva del mismo surtirá los siguientes efectos:

- Adjudicación de las fincas resultantes a los propietados de las fincas integrantes, incluidas dentro de la

delimitación de la Unidad de Ac'tuación, con subrogación real de las antiguas por las nuevas parcelas, cuya

correspondencia se establece en el presente documento.

- La afectación real de las parcelas adjudicadas a dichos propietados, al cumplimiento de las cargas y

pago de todos los gastos resultantes de la actuación, urbanística, en la proporción que le conesponde.

De conformidad con el artículo 13.4 del R.D. 1.093/97, de 4 de julio, por el que se aprueban las

Normas Complementarias del Reglamento Hipotecario sobre lnscripción en el Registro de la Propiedad de

Actos de Naturaleza Urbanlstica, expresamente se solicita que la afección no surtirá efectos respecto a

acreedores hipotecarios posteriores, cuando la hipoteca tenga por finalidad asegurar los créditos concedidos

para ftnanciar la realización de obras de urbanización y edificación.

- La transmisión en pleno dominio y libre de cargas alAyuntamiento de Cartagena, de los terrenos de

cesión obligatoria y su afectación al uso previsto en el planeamiento.

- La exünción de las servidumbres que resulten incompatibles con el planeamiento

De acuerdo con lo establecido en el artlculo 177.1 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, en virtud

de lo dispuesto en los artfculos 159 y 170 del TRLS del 92 y el 171 del R.G.U., las transmisiones de tenenos y

las adjudicaciones que conüene el presente Proyecto de lnnecesadedad de Reparcelación están exentas, con

carácter permanente , del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados y no
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tiene la consideración de transmisiones a efecto de exacción del lmpuesto Municipal por el lncremento delValor

de los Terrenos.

lgualmente, para la inscripción de las fincas resultantes y la anotación de sus afecciones y cargas, se

estará a lo dispuesto en el ariículo 169, en relación con el 310 del TRLS del 92 y concordantes del Reglamento

de Gestión Urbanística, así como para la extinción de los derechos incompatibles con la ejecuciÓn del

planeamiento.

¡1.- FINCAS APORTADAS.
Dentro de la delimitación de la Unidad de Actuación, se contemplan cuatro fincas privadas, asl como

la parte de viarios propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, que quedan incluidos dentro de sus
llmites.

4.1.- DESCRIPCION.

Finca A.- Propiedad de D. Jose MarÍa Navarro Gorbalán.

Vivienda en planta baja, que ocupa una superficÍe construida de ciento setenta y siete metros
cuadrados, distribuida en varias dependencias y patio descubierto a su espalda. El solar donde se asienfa
ocupa una superficie de doscientos treinta y tres metros cuadrados seg(tn titulo y doscienfos veintitrés con
ochenta y dos metros cuadrados (223,82m2) seg{tn reciente medicíón.

LINDA: derecha, fínca que fígura con el numero cuarenta y tres y carretera de Mazanon; izquierda,
finca que figura con el numero treinta y nueve y carretera de Mazanon; y fondo, finca que figura con el
numero 39-D y canetera de Mazanon.

INSCRIPCIÓN.- Tomo 2.450, tibro 838, folio27, tinca numero 71.836.
CARGAS.- Libre de cargas.
AUTORIZANTE.- Notario D.Juan Carlos Martin Romero
Titulares: D. Jose Marla Navarro Corbalán, con D.N.l.: 22.987.590-X, casado en régimen de

gananciales con Dña. Maria Dolores González Garcia, con D.N.l.: 22.976.109-Y, ambos con carácter
privativo y domicilio en C/Mayor,39 de Los Molinos Marfagones.' Aporta un 3,74o/o de los derechos de la reparcelación.

Finca B.- Propiedad de D. Jose María Navarro Corbalán.

Trozo de terreno, sito en Ia Diputación de La Magdalena, Los Molinos Marfagones, de esfe término
municipal. Tiene una superficie de quinientos cuarenta y tres metros cuadrados según titulo y cuatrocientos
setenta y siete con ocho metros cuadrados (477,08m2) según reciente medición, dentro de cuya supertície
exisfe una casa en planta baja, distribuida en diferentes dependencias, gue ocupa una superticie de
trescientos noventa y siete metros cuadrados según titulo y doscr'enfos setenta y siete metros cuadrados
(277,00m2) según medición actual.

LINDA: Norte, Carretera de Mazanon; Sur y Este, finca segregada; y Oeste, propiedad de Antonio
Castillo.

INSCRIPC|ÓN.- Tomo 2.793, libro 1.007, folio 92, finca registral numero 79.165.
CARGAS.-
- HIPOTEOA A FAVOR DE: CAJA DE AHORROS DE MURCIA.

CAPTTAL PRINCIPAL: 7A.000 EUROS I

INTER.ORDINAR.ANUAL: 3.150EUROSTIPO:4,5% MAX:9,5o/o MESES: 12
INTER. DEMORA ANUAL 14.700 EUROS MESES: 24
COSIAS/GASIOS: 17.504 EUROS
PRESTAC. ACCESOR/AS: 3.500 EUROS
AUTORIZANTE: DON PEDRO EUGENIO DIAZTRENADO, CARTAGENA
No PROTOCOLO: 3.834 DE FECHA: 11/10/02
INSCRIPCION: f TOMO: 2.793 LIBRO: 1.007 FOLIO:92 FECHA: 28/12/02

AUTORIZANTE.- Notario D. Pedro Eugenio DíazTrenado
Titulares: D. Jose María Navarro Corbalán, con D.N.l.: 22.987.590-X, casado en régimen de

gananciales con Dña. Marla Dolores González Garcia, con D.N.l.: 22.976.109-Y, ambos con carácter
ganancial y domicilio en C/lt4ayor, 39 de Los Molinos Marfagones.

Aporta un 7,960/o de los derechos de la reparcelación.
l-r'i
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Finca G.- Propiedad de PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.

RUSTICA.- Trozo de tiena de secano, que tiene una superticie de dos mil setecienfos sesenÍa y
cinco metros cuadrados (2.765,00 m2) seg{tn titulo y dos mil quinientos ochenta y uno con treinta y sers
metros cuadrados (2.581,36m2) según reciente medición.

Conforme a los artículos 207 y 229 del Decreto 118/1973, de 12 de Enero, se hace consfar gue se
encuentra en trámite el expediente de Concentración Parcelaria afectante a /os secfores Hidráulicos XV,
XVI XVll y XVlll delTérmino Municipal de Cartagena.

LINDA: Norte con carretera de Mazanon y casa de Jose Marfa Navarro Corbalán; Este, Antonio
Segado; Sur, Fulgencio Garcia Sánchez, Juan Madrid Sánchez y Pablo Sofo Segado; y Oesfe, AA/DRES
Navarro Ceruantes.

, TSCR PCION: AI lihro 840, tomo 2.455, folio 190, Finca registral numero 71.643, sección 3a del
Registro de la Propiedad de Caftagena numero 1.

CARGAS.- Líbre de cargas.
AUTORIZANTE.- Notario D. Carlos Femandez de Simón Bermeio.
Titular: 'PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L." (UNIPERSONAL), de nacionalidad española, con

C.l.F.: 8-30771554, domicilio en C/Carlos lll, 10 Bajo de Cartagena y escritura de constitución autorizada el
21-11-2003 al numero 2.174 de protocolo e inscrita al registro mercanül de Murcia al Tomo 2033, Folio 82,
Hoja MU-43.975, lnscripción 14.

Aporta un 43,087o de los derechos de la reparcelación.

Finca D.-Propiedad de PROGOSTAS E INVERSIONES, S.L.

URBANA.- Trozo de tierra de secano, de cabida veintiocho aéreas, cincuenta y siete centiáreas,
igual a cinco celemines y cinco estadales según titulo y dos mil sefecíenfos nueve con un metros cuadrados
(2.709,01m2) seg(tn reciente medición, situada en la Diputacíún de la Magdalena, de este termino municipal
de Cartagena, lugar conocido por íos Martagones. Tíene derecho a pañe de pozo.

Linda: Al Norte, Pablo Soto Garcia; Este, de Josefa Moreno Segado; Sur, con mas de donde
procede adquirido por Don Ramón Madrid Garcia y Antonio Sofo Garcra.

INSCRIPC|ÓN.- En et Registro de ta Propiedad de Cañagena no 1, al tomo 2557, Iibro 843, folio
60, sección 3, finca 34.447.

RE F ERE NCI A CAT RASTAL. - 326 5926XG7 636NOOO 1 G E.
CARGAS.- Libre de cargas.
AUTORIZANTE.- Notario D. Carlos Fernandez de Simón Bermejo.
Titular: "PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.'(UNIPERSONAL), de nacíonalidad española, con

C.l.F.: 8-30771554, domicilio en C/Carlos lll, 10 Bajo de Cartagena y escritura de constitución autorizada el
21-11-2003 al número 2.174 de protocolo e inscrita al registro mercantil de Murcia al Tomo 2033, Folio 82,
Hoja MU-43.975, lnscripción 14.

Aporta un 45,22%o de los derechos de la reparcelación.

Finca E.- Propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Suelo público existente con una supefftcie de cuatrocientos trece con un metros cuadrados
(41 3,01 m2) según reciente ntedieión.

Linda: Al Norte, Procosfas e lnversiones, s.r.; Esfe y Sur, ClCamino a Las Casfillas,' y Aeste,
CNirgen delPino.

Titular: Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, inmemorial a titulo de dueño.

4.2.- RESUMEN DE SUPERFICIES.
Según la medición realizada mediante estudio topográfico de la Unidad de Actuación, las

superficies de la misma son las siguientes:
- Superficie ámbito Unidad de Actuación
- Superficie terrenos privados
- Superficie terrenos ptiblicos

Los terrenos privados y prlblicos indicados en el apartado anterior, corresponden con la totalidad
del ámbito de la Unidad de Actuación estudiada, según elcuadro reflejado a continuación:

6.404,28m2
5.991,27m2

413,01m2
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5.. CARAGTERISTICAS DE LA UNIDAD DE ACTUACION.
Las superficies consideradas de la Unidad de Actuacién de Los Molinos Marfagones son las

resultantes de los datos tomados mediante un estudio topográfico realizado recientemente en la misma.

5.1.- SUPERFICIES RESULTANTES SEGTJN P.G.O.U. ACTUAL.

6.- DETERMINACIÓN DEL APROVECHAMIENTO.
El aprovechamiento susceptible de apropiación por los ütulares de los terrenos será el resultado de

refedr a su superficie el 90% del aprovechamiento tipo del área de reparto, siendo el resto de cesión al
municipio, de conformidad con lo preceptuado en el Arrt.14.2, de la Ley 6/1998.

6.1.- CONDICIONES GENERALES
De acuerdo con el artfculo 28 de la Ley 6/98, el valor del suelo urbano se determina por aplicación al

aprovechamiento establecido por el planeamiento para cada terreno concreto, del valor básico de
repercusión en parcela recogido en las pertenencias catastrales.

No conociéndose el citado valor básico aplicable, se adopta como criterio de valoración el 20% del
valor de venta de la edificabilidad máxima permitida en la parcela según el fndice de edificabilidad que tenga
la norma que le sea de aplicación.

6.2.- PARAMETROS DE VALORACION.
De los datos tomados mediante estudio topográfico de la Unidad de Actuación:

Superficie total de la U. A.......
Superlicie destinada a paroelas lucrativas

6.404,28m2
4.427,74m2

De esta superficie el 1$o/o (442,77m2) serán adjudicados al Ayuntamiento de Cartagena, estando
dicha superficie situada en la parcela resultante 1.2tal y como puede observarse en elapartado 9 de este
mismo documento.

7.- LOCALüZACION DE LOS TERRENOS DE CESION OBLIGATORIA Y GRATUITA,TI:
PARA DOM|N|O PÚBLGO. [ ] i'

- Espacios Ubres (Zona Verde) - PARCELA 3
-Males Y AParcamie¡fes ----

427,18m2
1.527,22m2

L

s

FINCA PRIVADA
SUPERF. TOTAL DE LA

FINGA
SEGÚN ESCRITURAS

SUPERF. SEGUN
RECIENTE MEDICION

ITOPOGRAFICO)

PORCENTAJE DERECHOS
REPARCELACION

FINCAA 233,00m2 223,82m2 3,74%

FINCA B 543,00m2 477,08m2 7,960/o

FINCAC 2.765,O0m2 2.581,36m2 43,O80/o

FINCA D 2.857,00m2 2.7O9,01m2 45,22Vo

TOTAL
PRIVADO

6.398,00m2 5.991,27m2 100,00%

FINCA PUBUCA

FINCA E 413,O1m2

TOTAL FINCAS 6.40428m2

No
PARGELA NORMA uso SUPERFICIE SUP.EDIFICABLE

1.1 Vu1 Residencial Unifamiliar 70O,89m2 49O,62m2

1.2 Vu1 Residencial Unifamiliar 442,77 m2 309,94 m2

1.3 Vu1 Residencial Unifamiliar 419,95 m2 293,96 m2

2.1 Vu1 Residencial Unifamiliar 2.864,13m2 2.004,89 m2

2.2 Servicios Técnicos 22,14m2
3 Zona Verde 427,18m2

TOTAL 4.877,O6m2 3.099,41 m2
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8.- CUENTA DE LIQUIDACÉN DE PROVISIONAL
8.1.- ESTIMAC]ON DE LOS COSTES DE URBANIZACION E ¡NDEMNIZACIONES.

De acuerdo con las características de la Unidad de Actuación, el importe estimado para las obras de
urbanización, inctuyendo las obras propiamente dichas más las indemnizaciones por la extinción de las
edificaciones, cultivos e instalaciones, es elsiguiente:

" CosGs de urbanización

Los costes de urbanización se han estimado en función del importe del módulo que tiene

establecido el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia para los proyectos de urbanización, que

es de 79,36 9m2 de suelo a urbanizar.

Valor unitario ejecución material 79,36€lm2

- Costo total de la urbanización:

1.954,40 x 79,36 = 155.101,18 €

PROGRAMA DE TRABAJO. OBRAS DE URBANIZACÉN

El coste total de las obras de urbanización serán asumidos por el Urbanizador.
* tndemnizaciones por cdifioaciones, cultivos e instalaoiones y extinción de sGrv¡dumbres:

No existen edificaciones ni instalaciones a indemnizar.

9.. ADJUDIGACÉN DE PARCELAS RESULTANTES.

de repa nno con de aprov ento
lucrativo, debido al acuerdo establecido entre los propietarios de las fincas aportadas iniciales en la escritura
de compraventa de una de las fincas iniciales (ver apartado 1 de este mismo documento), lo que hace que

el porcentaje de aprovechamiento lucrativo adjudicado a D.Jose Marfa Navarro Corbalán sea independiente
al porcentaje de derechos de reparcelación que hubiese adquirido con sus fincas aportadas, en el caso de
no existir dicho acuerdo.

elación de capltulos MES IO MES 20 MES 30 MES 40 MES 50 MES 60 TOTAL
MOVIMIENTO DE TIERRAS 9.300,00

1.300,00

10.600,00

13.500,00

11.000,00

1.300,00

25.800.00

13.500,00

1.300,00

14.800.00

13.040,00

11.000,00

1.300,00

25.340,00

9.300,00
9.300,00
14.200,00

1.300,00

7.644,18
34.100,00

14.200,00

13.672,82

1.300,00

7.644,18
29.172.82

9.300,00
SANEAMIENTO
YALCANTARILLADO

27.000,00

ABASTECIMIENTO DE AGUA 13.040.00
ELECTRICIDAD 9-300,00

TELECOMUNICACIONES 9.300,00
ALUMBRADO PUBLICO 28.400,00
PAVIMENTOS,
ACERAS

FIRMES Y 35-672,82

SEGURIDAD Y CONTROL DE
OBRAS

7.800,00

ZONAS VERDES 15.2EE.36

TOTAL URBANIZAGION 155.101.16

PARGELA ADJUDICATARIO SUPERFIGIE

PORCENTAJE
DERECHOS

REPARCELACION
(sEGrlN FTNCAS

APORTADAS}

PORCENTAJE
APROVECHAMIENTO
LUCRATIVO (ANTES

GESTONES)

PORGENTAJE
APROVECHAMIENTO

LUCRATIVO
(DESPUES
cEstoNEs)

1.1
J.MARIA

NAVARRO
CORBALAN

700,89m2 11,70% 15,83% r) 15,83olo f)

1.3 PROCOSTAS E
INVERSIONES,

S,L.

419,95m2

88,30% 84,'t70/o 74,170/o2.1 2.864,13m2

2.2 22,14m2

1.2
EXCMO.

AYUNTAMIENTO
CARTAGENA

442,77m2

10,00%3 427,18m2
VIARIO
RODADO

1.527,22m2

TOTALES 6.¿tO428m2 100,00% 100,00% 100,00%

GINEs GARcIA MENcHoN. Arquitecto. 6,
CARTAGENA Ttno. 968505577- 607158955



TNNECESARTEDADDEREPARCELACTON DELA'U.E. 1lr,Jro"(p.G.O.U.ACTUAL)O'UMO13'(P.G.O.U.NUEVO)DELOSMOLINOSMARFAGONES.CARTAGENA

PARCELAS PR¡VADAS
PARCELA I.I

URBANA: Parcela situada en eltermino de Cartagena, diputación de La Magdalena, Los
Molinos Marfagones, carretera de Mazarron, con una superficie de setecientos con
ochenta y nueve metros cuadrados O00,89m2); dentro de cuya superficie existe una
casa de planta baja, distribuida en diferentes dependencias y patio descubierto a su
espalda, que ocupa una superficie de doscientos setenta y siete metros cuadrados
877,A0m2\, y otra vivienda de planta baja con una superficie construida de ciento
sesenta y siete metros cuadrados (167,00m2), distribuida en varias dependencias y patio
descubierto a su espalda.

Adjudicatarios:
G8:10% --+ D. Josc Maria Navarro Gorbalán con D.N.l. 22.987.590-X y Da María Dolores

González Garcia con D.N.l. 22.976.109-Y, en régimen de gananciales
15.95o/o --+ D. Josc María Navarro Corbalán con D.N.l. 22.987.590-X, con carácter pdvativo
15.95o/o -¡ Da Marfa Dolores González Garcia con D.N.l. 22.976.1O9-Y, con carácter pdvativo
Nota:
Este reparto es consecuencia de mantener las proporciones de las dos lincas aportadas (tomando

la medición reciente), que suman
223.82m2 + 477 .80m2=701 .61 m2

De los cuales:
223.82 m2 con carácter privativo al 50 o/o para cada uno; lo que supone el 31.9% del total
aportado. Por lo que se divide al31.9o/ol2=15.95o/o

_ 477.80 m2 en régimen de gananciales, lo que supone el 68.10% del total aportado

f-El" finca adjudicadJproviene-del 100% de laé finas iníciales A y B. Por tanto resulta afectada por\ el 100% de la carga correspondiente a la finca B consistente en:
RGAS.-

- HIPOTECA A FAVOR DE: CAJA DE AHORROS DE MURCIA.
CAPITAL PRINCIPAL: 70.000 EUROS
INTER.ORDINAR.ANIJAL: 3.150 EUROSTIPO: 4,5% MAX: 9,57" MESES;

12
,NIER. DEMORA ANUAL 14.700 EUROS MESES: 24
COSIAS/GASIOS: 17.500 EUROS
PRESTAC. ACCESORIAS: 3.500 EUROS
AIJTORIZANTE: DON PEDRO EUGENIO DIAZ TRENADO,

CARTAGENA
M PROTOCOLO: 3.834 DE FECHA: 11/10/02
/NSCR/PCION: 3a TOMO: 2.793 LIBRO:-7407 FOLIO: 92 FECHA: 28n402

AUTORIZANTE.- Notario D. Pedro Eugenio DlazTrenado J
Uso: RESIDENCIAL
Superficie:700,89 m2

Linderos:. Afi\forte;-Gtra. CartageDa - Mazarron
. Al Sur; Parcela 1;2.'. Al este; Calle nueva Sin nombre.. AlOeste; Limites Unidad de Actuación.

Cargas:
- H,POTECA A FAVOR DE: CAJA DE AHORROS DE MURclA.

CAPTTAL PRINCIPAL: 74.000 EUROS
INTER.ORDINAR.ANUAL: 3.150EUROSTIPO:45% MAX:9,5% MESES:72
INTER. DEMORAANUAL 14.700 EUROS MESES:24
COSfAS/GASIOS: 17.5W EUROS
PRESTAC.ACCESORI¡4S; 3.500EUROS
AWORIZANTE: DON PEDRO EUGEN,O DIAZTRENADO, CARTAGENA
No PROTOCOLO: 3.834 DE FECHA: 11/10/02
IIVSCRIPGIOÍV; 3" TOMO: 2.793 LiBRO: 1.007 FOLIO:

Cuota aprovechamiento lucrativo: 15,83%
- ---*$fección gastos urbanización: 0€

Procedencia: Fincas inioiales A y B

*39

ii'lrl-

1 iii. .d!u*orr-'uórG.rru
Cül-i.) !l r;l:.i

GINES GARCIA MENCHON. Arqultecto.

G



TNNECESARTEDAO DE REPARCELACTON DE LA'U. E. tlMO'(P.G.O.U. ACTI AL) O'UMO 13'(P.G.O.U. NUEVO) O€ LOS MOLTNOS MARFAGONES. CARTAGENA

PARCELA I.3
URBANA: Parcela situada en eltermino de Cartagena, diputación de La Magdalena, Los Molinos
Marfagones, carretera de Mazarron, con una superficie de cuatrocientos diez y nueve con noventa y cinco
metros cuadrados (41 9,95m2).

Adjudicatari o: "PROGOSTAS E INVERSIONES, S.L.'
Uso: RESIDENCIAL
Superficie:419,95 m2
Linderos:. AlNorte; Parcela 1.2.. AlSur; Calle Virgen del Pino y parcela2.Z.

. Aleste; Calle nueva Sin nombre.. AlOeste; Limites Unidad de Actuación y parcela 2.2.
Cargas: Libre de cargas
Cuota aprovechamiento lucraüv o: 9,48Yo
Afección gastos urbanización: 20.739,3f8 lo que conesponde al 13,37 % del total de gastos de

urbanización (155101,1 8 euros).
Procedencia: Parte de finae inicial D

PARCELA 2.{
URBANA: Parcela situada en el termino de Cartagena, diputación de La Magdalena, Los Molinos
Marfagones, carretera de Mazarron, con una superficie de dos mil ochocientos sesenta y cuatro con trece
metros cuadrados (2.864,13m2).

Adjudicatario: "PROGOSTAS E INVERSIONES, S.L."
Uso: RESIDENC¡AL
Superficie: 2.864,13 m2
Linderos:. Al Norte; Ctra. Cartagena - Mazarron.

' AlSur; Calle Camino a las Gastillas.. Al este; Limites Unidad de Actuación.. AlOeste; Calle nueva Sin nombre.
Cargas: Libre de cargas
Cuota aprovechamiento lucraüvo: 64,69%
Afección gastos urbanización:133.323,28E lo que corresponde al 85,96 o/o del total de gastos de

urbanización (1 551 01,1 I euros).
Procedencia: Parte de fincas iniciales G y D

PARCELA 2.2
URBANA: Parcela situada en el termino de Cartagena, diputación de La Magdalena, Los Molinos
Marfagones, carretera de Mazarrón, con una superficie de veintidós con catorce metros cuadrados
Q2,14m2).

Adjudicatario: "PROGOSTAS E INVERSIONES, S.L."
Uso: SERVICIOS TECNICOS
Superficie: 22,14m2
Linderos:. Al Norte; Parcela 3.1. AlSur; Calle Virgen del Pino. Al este; Parcela 3.1.. AlOeste; Parcela 3.1
Cargas: Libre de cargas
Cuota aprovechamiento lucraüvo: 0%
Afección gastos urbanización: 1.038,63€ lo que corresponde al 0,67 o/o del total de gastos de

urbanización (1 551 01,1 I euros).
Procedencia: Parte de finca inicial D

PARGELAS MUNICIPALES
PARCELA 1.2
URBANA: Parcela situada en el termino de Cartagena, diputación de La Magdalena, Los Molinos
Marfagones, carretera de Mazarron, con una superficie de cuatrocientos cuarenta y dos con setenta y siete
metros cuadrados (442,7 7 m2).

RGINES GARCI,A MENCHON. Arqult€cto. CARTAGENA Tfno. 968505577- 607 158955



INNECESARIEDAD DE REPARCE|ACION DE LA 't . E. l}.MO" (P.G.O.U. ACTUAL) O'UMO t3'(P.G.O.U. NUEVO) DE LOS MOLTNOS MARFAGONEA. CARTAGENA

Adjudicatario: Excmo. Ayuntamiento de CaÉagena, en concepto del oesión det l0% dcl
aprovechamiento de la U.A., y con carácter patrimonial.

Uso: RESIDENCIAL
Superficie: M2,77 m2
Linderos:. AlNorte; Parcela 1.1.. Al Sur; Parcela 1.3.. Al este; Calle nueva Sin nombre.

' AlOeste; Limites Unidad de Actuación.
Cargas: Libre dc cargas
Cuota aprovechamiento lucraüv o: 1 0o/o

Afección gastos urbanización: (E
Procedencia: Perte de finoa inicial G

PARCELA 3
URBANA: Parcela situada en el termino de Cartagena, diputación de La Magdalena, Los Molinos
Marfagones, carretera de Mazarron, con una superficie de cuatrocientos veinüsiete con dieciocho metros
cuadrados (427,18m2), destinada a zona verde de dominio público.

Adjudicatario: Exomo. Ayuntamiento de Cartagena.
Uso: ESPAGIOS LIBRES (ZONAVERDE)
Superficie: 427,18 mZ
Linderos:. Al Norte; Galle Virgen del Pino.. AlSur; Calle Camino a las Castillas.. Al este; Calle nueva Sin nombre.. Al Oeste; Calle Virgen del Pino.
Cargas: Libre de cargas
Cuota aprovechamiento lucrativo: 0%
Afección gastos urbanización: (E
Procedencia: Parte de fincas iniciales D y E

VIAR¡O RODADO
URBANA: Parcela situada en el termino de Cartagena, di
Marfagones, carretera de Mazarron, con una superficie de mil
cuadrados (1.527,22m21, destinados a viales y aparcamiento.

DILIGENCIA: por la Junla de Gobierno Local del
Excmo.

en sesión
celebrada el dia
Acuerdo en el que se
Proyecto de Gestión, de cuyo forma
parte el pres€nte documenlo.

ffiüTr':üHffi.

E

Cartagena, a........... de ........
EL SECRETARIO DE

......... de 2í¿

putación , Los Molinos
quinie veinüsiete con veintidós metros

Adjudicatario: Examo. Ayuntamiento dc Cartagena.
Uso: VIARIO RODADO
Superftcie: 1.527,22m2
Linderos:. Al Norte; Ctra. Cartagena - Mazarron.

' AlSur; Calle Camino a las Castillas.. Al este; Ctra. Cartagena - Mazarron y Calle Camino a las Castillas.. Al Oeste; Calle Mrgen del Pino y Calle Camino a las Castillas.
' lnternamente linda con las parcelas anteriormente descritas.

Cargas: Libre de cargas
Guota aprovechamiento lucrativo: 0%
Afección gastos urbanización: 0€
Procedencia: Parte de fincas iniciales G, D y E

f 0.- coNcLusóN.
Con todo lo expuesto, se estima haber dado cumplimento a lo establecido en la Ley del Suelo y

Ordenación Urbana y el Reglamento de Gestión Urbanfstica, y tras deseo del 'URBAN¡ZROOR' Oe lá
Unidad de Actuación objeto de este proyecto de ceder al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena ta superficie
destinada a viales en toda la Unidad, de acuerdo con el planeamiento municipat vigenle, se somete el
presente proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para su
aprobación si procede.

Cartagena, 2009.
El Arquitecto,

Menchón.

qGINES GARCIA MENCHON. Arquitecto.

Fdo.: G

Ttno. 968505577- 607158955
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26.50

Ul,lMS DE I.A UNIDAD DE ACTUACION U.E.l3-MO DE I4OLINOS ITARFAGONES.

Alturo moximo:......,.......... ..2 plontos

El! PROYECTOS UN]TARIOS DE EDIRCACION QUE ABARQUEN MANZAI.¡AS COMPIEÍN O PARTES
|0MOGE,¡EAS DE L/AS MISMAS, N0 SERA NECESARI0 CUMPUR l,^S CONDICIONES DE'PARCEIA
NI UNDERO FRONTAL MINIMO PARA CADA UM DE LAS VMENDAS RESULTANTES.

Linderos: Norte; Ctro. Cortogeno - Mozorron
Sur; Porcelo 1.2
Este; Colle nuevo sín nombre
Oeste; Limites Unídod de Actuocion

Propiedod

12Om2
Ancho rninimo dc llndero frontol:....,....8mte
lndlce de edlflcobllldod... 0.7m2/m2

UI'|IIES DE I.A PROPITI)AD.

ATINEACIONES SEGUN PI.ANEAIJIENTO

AUNFICI0NES INIERI0RES SEGUN PLANEAIIIS'|TO

PARCEI.A 1.1

Privodo
Residenciol

Superficie:.................... 700. I 9 m2
Normo de oplicocion:.. Vu 1

Porometros de lo Normo Vu1
Porcolo mlnimo:.......

PARCEI-A 1,2

I

I

I

I

I

)

PARCEIA 1.3

---'
-"'

.L?

N

t0

S

c)
¡r¡
Eoz.
c
a
(')

PARCELA J

(- A Mozqnrón

EJE DT CARRETERA CEDULA URBANISTICA. DATOS DE I-A PARCELAA CARTAGENA 

-->
7

t-

PARCIL.A 2.1

\
\

\
\
\

c/ lirgen
de\ Pino

\
\
\

c/
o !6:

INNECESARIEDAD DE REPARCELACION DE
"UE13-MO' (p.c.o.U. AoTUAL) O ',UMO 13', (p.c.O.U, NUEVO)

DE LOS MOLINOS MARFAGONES. CARTAGENA

PROYECTO

CARREIERA CARTACENA-MAZARRON, c/cAMrNo A l¡s cAsltlt¡s

N' PIANO:

7 .1c

PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.

NOMBRE DEL PROPIETARIO

G MENCHON

ARQUITECTO¡

NOMBRE DEL PI-ANO ESCAL\:

1:500

xil-08
CEDUI.AS URBANISTICAS SEGUN P.G.O.U, ACTUAL

PARCEI-A 1.1. PARCETA DE USO PRIVATIVO



<- A Mazonrón

CEDULA URBANISTICA. DATOS DE LA PARCELA+ E

A CARTAGENA 

--)

EJE DE CARRETER
UMMS DE I¡ UNIDAD DE ACruAOON U.E,IJ-MO OE I4OUNOS T{ARFAGONES.

UI,MS DE U PROPIIDAD.

AUNFACIONIS SEEUN PI.ANEAI¡IENÍO

ATINTACIONES INITRIORES SEGUN PLINEAIIEMO

PARCEI.A 1.2

Porometrog de lo Normo Vu1
Porcelo rnlnirno:....,.. ....,......120m2
Ancho minimo de lindcro frontol:.........8mts
lndlce de edlflcobllldod .......O.7m2/m2
Alturo moximo:.....,........... ..2 plontos
O.¡ PROYECTOS UN]T'RIOS DE EOIRCACION OUE ABARQUE.¡ MANANAS COMPT.EÍN O PARIE
HOMOGE].IEN DE I.AS MISMAS, NO SERA NECEARIO CUMPLIR IAS CONDICIONES DE PARCE¡
NI LINDERO FRONÍAL MINIMO PARA COA UM DE I.AS VMTNDAS RBULTANIES.

Linderos: Norte; Porcelo 1.1
Sur; Porcelo 1.5
Este; Colle nuevo sin nombre
Oeste; Limites Unidod de Actuocion

Superficie:,.............. .,... 447,7 7 m2
Normo de oplicocion:.. Vu 1

Propiedo Municipol (Ayuntomiento Cortogeno)
Kestdenctol

I

I

I

I

)

PARCEI.A 1 .3

¿¿¿¿-z*

Eo

N

E0

S

c)¡-o
Eoz.
c

U)

()

PARCELA 3

PROYECTO

INNECESARIEDAD DE REPARCEI.ACION DE
"UE13:MO' {p.c.o.u. ACTUAL) O 'UMO 13" (p.c.O.U. NUEVO)

DE LOS MOLINOS MARFAGONES. CARTAGENA

cARRETERA oARTAGENA-MAZARRoN, c/cAMtNo A LAs cÁsflLt¡s

N' PL{NO:

7.20

NOMBRE DEL PI.ANO ESCAI.A:

1:500
xil-08

CEDUI,AS URBANISTICAS SEGUN P.G.O.U. ACTUAL
PARCEI.A 1.2. PARCEIá DE USO MUNICIPAL

GINES

ARQUITECTO:

MENCHONPROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.

NOMBRE DEL PROPIETARIO

t-

\

PARC[[-A 2.1

\

\

\

de\ Pino \

c/ VirOen \
\
\
\

c/
0 Lo:



<-- A Mozornón

CEDULA URBANISTICA. DATOS DT I-,A PARCELAJE E DE c A R R E T E R A A CAR A6ENAT

-+
U¡IMS DE IA UNIDAD DE ACTUACION U.E,IJ-MO DE I|OUNOS IIARFAGONES.

U}IMS DE IT PROPIOAD.

AIJNEICIONES SEGUN PI.ANilIIIENTO

AUNEACIONES Ii{IERIORES SEGUN PI,A'TAilffiTO

PARCELA 1.3

Superficie:...............,.,.. 41q,1 5;m2
Normo de oplicocion:.. Vu 1

Porometros de lo Normo Vu1
Porcelo minlmo:....... ..........,120m2
Ancho minimo de lindcro frontsl:,.......,8mts
lndlce de edlfícoblltdod ,.,,,.,0.7m2/m2
Alturo moximo:................ ...2 plontos
EN PROYECTOS UNITARIOS DE EDIFICACION OUE AEAROUEN MAI.¡ZAI'¡AS COMPETAS O PARTES
HOMOGENEAS DE I.AS MISI¡AS, NO SERA NECESARIO CUMPLIR I¡S CONDICIONES DE PARCEI-A
NI UNDERO FROI{TAL MINIMO PARA CADA UM DE I.AS VMEI.IDAS RESULTNTES.

Linderos: Norte; Porcelo 1.2
Sur; Colle Virgen del Pino
Este; Colle nuevo sin nombre
Oeste; Limites Unídod de Actuocion

Uso
Propledod: Privodo

Residenciol

PARCEI,A 1.2

l-

PARCEI,A 2.1

\
\
\
\
\
\
\
\

\
\

(Dt-
.cl
Eoz
c

an

(-)

PARCTIA J

N

0 t

S

PARCELA

,lJ -"

de\ Pino
C/ Vrrgen

c/
o Lo:

PROYECTO

INNECESARIEDAD DE REPARCEI-ACION DE
"UE13-MO'_(p.c:o,u. ACTUAL) O 'UMO 13' (p.c.O.U. NUEVO)

DE LOS MOLINOS MARFAGONES. CARTAGENA

CARRETERA CARÍACEM-MAZARRON, c/cAMtNo A l¡s cÁsfllr¡s

N' PLANO:

7.3o

PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.

NOMBRE DEL PROPIETARIO

GINES MENCHON

ARQUITECTO:

NOMBRE DEL PI.ANO ESCAL-A:

1:500
xlt-08

CEDUTAS URBANISNCAS SEGUN P.G.O.U. ACTUAL
PARCEIA 1.3. PARCEIá DE USO PRIVATIVO



UUIES DE tA UNIDAD DE ASTAOOI{ U.E.IJ-[4O DE TIOU]OS IIARFAOONES.

LilMS DE U PROPIOAD.

AI.INEACIONES SEGUN PLIü¡EATIENÍO

A.INEACIONES INIERIORES SEGUN PI.AI{EilIIEI.IÍO

PARCEI..A 2.2
Propiedod: ................. !uni.cipol JAyuntomiento Cortogeno)Uso:......... .... Servicios Tecnicos
Superficie
Superfície edificoble:...

Linderos: Norte; Porcelo 3.1
Sur; Colle Virgen del Pino
Este; Porcelo 3.1
Oeste; Porcelo 3.1

22,14m2
10,00m2

A l.lozonrün

EJE DE CARREiERA- -_A CARTAGENA ---..->

CEDUI-A URBANISTICA. DATOS DE LA PARCELA

PARCEN 1.2

PARCTI,A 1.3

N

E

S

)
¿¿--

PARCEI,A 2.1

\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\

o)l-4¡
Eoz.
Ea

C)

PARCEI.A J

de\ Pino

c/ lirqen

c I
o L6:

PROYECTO

INNECESARIEDAD DE REPARCEI-ACION DE
'UE15-MO' (p.c.o.U. ACTUAL) O ',UMO 13" (p.c.O.U. NUEVO)

DE LOS MOLINOS MARFAGONES. CARTAGENA

CARRETERA OTRTAGE\¡A-I'AZIRRON, C/CAIIINO A I¡S CáSIILI¡S

NT PLANO:

7.5o

PROCOSTAS E INVERSIONES, S.L.

NOMBRE DEL PROPIETARIO

GINES ENCHON

ARQUITECTO:

NOMBRE DEL PI-ANO ESCAI,Á:

1:500
xll-08

CEDUI.AS URBANISflCAS SEGUN P.G.O.U. ACTUAL
PARCEI.A 2.2. PARCEI.A DE USO MUNICIPAL-SERVICIOS TECNICOS



UttlMS DE I.A UNID$ DI ACTUACION U.E,I3.MO DE IIOUNOS IIARFAGONES.

LilMS DE tA PROPIOAD.

AUNEACIONES SEGUN PI.ANEAITIENTO

ALINEACIONES I¡IIERIORES SEGUN PI.,AT'¡FAIIIENTO

Linderos: Norte; Colle Virgen del Pino
Sur; Colle Comino o Los Costillos
Este; Colle nuevo sin nombre
Oeste; Colle Virgen del Pino

Municipcl (Ayuntomiento Cortogeno)
Lono Verde
427,18m2

PARCEI-A 3
Propiedod:

PARCII-A 1 ,2

I

I

I

I

I

)

PARCELA 1.3

¿¿¿¿23

N

t0

S

(l)

4¡
Eoz.
.g
U)

c)

€- A Mozonnón

EJE DE CA RRETERA -A-cA;;AñA-

CEDULA URBANISTICA. DATOS DE LA PARCELA

PARCELA 2.1

\
\
\
\
\
\

c/ lirqen de\ P\no
\
\
\
\

c/
o !o:

PROYECTO

INNECESARIEDAD DE REPARCEI-ACION DE
'uE13-MO" (P.G.o.U. ACTUAL) O 'UMO 13" (P.G.o.U. NUEVo)

DE LOS MOLINOS MARFAGONES. CARTAGENA

CARREIERA CAF|TAGS{A-I AZARRON. C/C¡M|NO A l¡S CASflu¡S

N' PI-ANO¡

7.60

PROCOSTAS E INVERSIONES. S.L.

NOMBRE DEL PROPIETARIO

GINES GARCIA MENCHON

ARQUITECTO

NOMBRE DEL PI.ANO ESCAI-A:

1:500

xil-08
CEDUI,AS URBANISTICAS SEGUN P,G.O.U. ACTUAL

PARCEI¡ 3. PARCEI-A DE USO MUNICIPAL-ZOM VERDE
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